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EXP. N.O 903-2007-Pf.lTC 
PUNO 
.IIM:vlY ALAN MAN(J"IEGO ENRíQUEZ 

RESOLUCIÓN DEL 'fRWlJNAL CONS'ITfUCiON,\.L 

Lim~:, 9 Je nr;vicmbre de 2007 

VISTO 

El recurso de 19ravio constitucional interpuesto por don Jimm)' Alan Manchego 
Enr;qucz contra la resolución de la Sala Civil de la Corte Superior de .Justicia oe Puno, de 
fojas 382, su fecha 29 de dicicmbre de 2006, que declara improcedellte la demanda de 
autos; y, 

ATENDIENDO A 

I Que, con fecha 1 de diciembre de 200:5, el recurrente interpoE'! démí~nda de éil,lpar~~ 

C"ontr:J e! .Jun:!do del Concurso Público de NOlarios N.O 05-2005-CNP, por vuln:nll.:ión " 
S~I dcr~d)tj cOllstitllcio'1al a la libc!"t:d c;:: lr~bajo , solicitando que ~;e ckcbrc \a ;,walidcz 
de dicho corlcurso yen, consecuencia,. se convoque nucvamente las fas~s del· '. oncurso 
cuestionado y se otorguen la<; c:¡Jificaciones obtenidas, conforme lo establece el artículo 
6.° de ia Ley N.O 26002 Y el mtículo 398-200i-.IUS. 

Atirma que mediante la convocatoria cuestionada se llamó a Concurso Público de 
Merit05 para cubrir plazas de notari0s en el Departamento de Puno, publicándose la 
conformac:ón del jurado calificador, las fases del concurso y el c~"onogral11a, entre otros: 
que, empero, al bilT3riamentc, los empiazaGos incremelltaron una fase de c~lI ific¡.:c!ón a 
la ql!C d~nomill(m.)J1 entrevista persoí1éli , la cual no estaba prevista ni en el Reglamento 
de! CCilCurSO ni en las publicaci c ile:.; realizadas, irregularidad que evidenci::l la 
vulnc:-ación c()f1stitucioílal invocada y vicia de manera insubsap.::lblc l:J cOiwocat\..)ri;¡, 

J.. QLI~ Ie·s f,!'Ocesos c()Il~;tituc.ionales tiellt~n pOi finolidad garantiz<"tl" la prim<lcia de Id 
Con:;¡ it:ICIÓ:l y la vigencia efectiva de los d~rechos constitllcionales, materializando su 
tute¡;~ a: r'?poner las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de: 
deredlO fllndarr.e:ltal invoc:ldo. 

Ello porque carece de ~;~ntido discutir un~! situación q~le culminó, o dicho de ou',) medo, 
cuando el acto !i:.'sivo ha d(~j1do de ser 1:11, tailto más si la afecl:Jci ó~ i:1\·ocada por el 
tr3:":SClli'SO del¡;empo re:.;u!ta !rrCpili"abk y por é.:rtde el cicrccho n :-) plleJl:: ser restituidc, 
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salvo que -en el caso concreto- resulte menester no solo proceder al reconocimiento del 
derecho fundamental , sino evitar ··en la eventualidad- que se reproduzca el mismo acto 
violatorio. 

3, Que sin ingresar a evaluar el fondo este Colegiado considera que si~ndo la naturaleza 
del <@pa!'Ü, rcstitutiva, y que en el caso de autos, tras declararse desierta la 
cOl1\'ücatoria cucstionada, se llamó él Concurso Público N.O 006-2006-CNP para ingres(j 
al Notariado e!~ el Departamento d~ Puno, conforme lo acreditan las pub}icaciones 
oLra!~ tes a f':Jjas 280, 281 Y 282 de autos realizadas en el Diario "El Peruano" y 
"Correo", re~pcctivamente . En consecllencia, debe desestimarse la demanda al haber 
operado la sustracción de la materia, careciendo de objeto precisar los alcances de la 
decisión a expeúirsc en aplicación el artículo 1.° del Código Procesal Constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Poi ítica del Perú 

RESUELVE 

Declarar u\IPROCEDENTE la demo.nda de amparo. 

Pllb :[qucse y n.Jtifiquesc. 

ss. 

MESIA RAMÍREZ 
VERGARA GOTELLI 
ÁLV AREL: M:IRANDA 
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